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Comunidad Autónoma o que tengan para ésta una vertiente singular en
función de su especificidad autonómica se tratw:án, a iniciativa de cual
quiera de las partes y de mutuo acuerdo, mediante instrumentos de coo
peración de carácter bilateral.

Cuarto.-L El ámbito temático de la Conferenda está integrarlo por
las cuestiones relacionadas con las tres siguientes facetas de la partici
pación de las Comunidades Autónomas en los asuntos relacionados con
las Comunidades Europeas.

La La información a las Comunidades Autónomas y la discusión en
común sobre el desarrollo del proceso de construcción europea.

2.8 El tratamiento y resolución con arreglo al principio de cooperación
de aquellas cuestiones de alcance general o contenido institucional rela
cionadas con las Comunidades Europea." como las siguientes:

a) Procedimientos técnicos para asegurar la recepción por las Comu
nidades Autónomas de la información comunitaria de carácter general.

b) Técnica normativa para incorporar las directivas al Derecho inter
no y completar reglamentos y decisiones.

c) Fórmulas de participación en los procedimientos internos para
el cumplimiento de obligaciones ante las instituciones comunitarias.

d) Problemas planteados en la ejecución del Derecho comunitario por
implkar horizontalmente a varias políticas comunitarias o exigir medidas
internas con un cierto grado de coordinación temporal o material.

e) Cuestiones relativas a la participación de las Comunidades Autó
nomas en los asuntos relacionados con las Cornur.idades Europeas que
carezcan de una Conferencia Sectorial o inst.rumento equivalente donrle
ser tratadas.

3.a El impulso y seguimiento del progresivo desarrollo del esquema
de participación de las Comunidades Autónomas aplicable, a través de
la respectiva Conferencia Sectorial o instrumento equivalente, en cada
una de las políticas comunitarias que afecten a las competencias de aqué
llas. El esquema cumprenderá los procedimientos dp {:ooperación para
hacer ('l'{'ctiva la intervención y participación de las Comunidades Autó
nomas, tanto en la f3.se de definición de la poskián '..'spaúola cIllus procesos
de adopción de decisiones por In:'; instituciones cülnunitarias, coml) en
la fase de aplicación en nuesti'O país del Derecho Comunitario y del con
tenidu de las políticas comunitarias.

2. Asimismo, las Administraciones presentes en la Conferencia pue·
den encoIT¡('ndarle, de común acuerdo cntn' las mismas, el tratamiento
de aqudlas otras cuestiones de la participación de las Comunidades Autó
nomas en los a~untos relacionados eon la'> C()munidades Europeas que
estimen oportuno.

Quinto.----La organización y funcionamie:ltD de la Cünferencia se rf.'gu
lará en un reglamento interno, para cuya elaboración y aprobación se
observará lo siguiente:

1.0 La redacci6n del proyecto de reglamellt.o corresponderá a la Comi
~ión de Coordjnadores de Asuntos Comunitarios Europeos.

2.° El reglamento regulará, de conformidad con lo establecido en el
presente Acuerdo, los siguientes aspectos de la Conferencia:

a) Estructura orgánica y asistencia a los miembros de sus órganos.

b) Enumeración de sus funciones.

c) Régimen de funcionamiento y procedimiento para crear ~rupos

de trabajo.

d) Convocatoria, orden del día, periodicidad y lugar de las reuniones
de sus órganos.

e) Forma de adopción de acuerdos y alcance de los mismos.

f) Procedimientos y plazos para asegurar el conocimiento previo de
les asuntos y documentos incluidos en el orden del día de las reuniones
de sus órganos.

g} Secretaría. documentación y apoyo técnico de sus trabajos.

3.° En d plazo de tres meses desde la adopción del presente Acuerdo,
la Comisión elevará a la Conferencia la propuesta de proyecto de regla
mento.

4.° El reglamento entrará en vigor una vez que la Conferencia lo haya
aprobado.

Sexto.--En consonancia con la naturaleza política de este Acuerdo, se
considera que la voluntad que se manifiesta en su formalización queda
sujeta exclusivamente al mantenimiento de la misma.

..

MINISTERIO DE CULTURA
24466 ORDEN de 4 de octubre de 1993 por la que se reconoce,

clasij'ica e -inscribe como Fundación cultural privada de
pmmoción con el ca'rácler de benéfica la denominada ..Fun
dación Popular lberou,mericana".

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Análogas de
la Fundación Popular Iberoamericana, y

Resultando que por el excelentísimo señor don José María Azuar López,
el excelentísimo señor don Eduardo Fernández ,Timéncz, el excelentísin~o

señor don Pedro Pablo AguHar Vázquez y el excelentísimo señor don Miguel
Angel Rodríguez Echeverría se procedió a constituir una Fundación cul
tural privada con la expresada denominación en escritura pública, com
prensiva de los Estatutos que han de regir la misma, ant.e el Notario de
Madrid don Félix Pastor Ridruejo el día 30 de julio de 1992, fi.iándose
su domicilio en Madrid, calle ZorrilIa, número 25;

Resultando que el capital inicial de la Institución asciende a la cantidad
de 1.000.000 de pesetas, aportadas por los fundadores, constando cer
tificación de que dicha cantidad se encuentra depositada en Entidad ban
caria a nombre de la Fundación; se especifica el objeto de la misma con
sistente en: _La promoción, desarrollo, protección y fomento de acciones,
actividades, estudios o investigaciones que contribuyan a un mejor enten
dimiento entre partidos políticos, asociaciones y personalidades en el ámbi·
to popular de Iberoamérica. Para el cumplimiento de estos fines, la FUn
dación Popular Jberoamérica desarrollará, en la medida que sus medios
pcon6micos lo permitan y de acuerdo con los programas concretos que
en cada caso apruebe el Patronato, las siguientes acthidades, todas e!las
destinada'> a su fin fundacional. Concesión de ayudas económicas para
estudios e investigación. Organización de cursos, seminarios, conferencias
y otros actos. Reali:;,aci6n de exposiciones o exhibiciones sobre temas que
fomenten la cultura. Preparación y edición de libros, revistas, folletos y
hojas suelt.as para la difusión de las ideas que constituyen su fin. Cua
lesquiera orras actividades que el Patronato considere conveniente para
cumplir el fin fundacionah;

Hesultando que el gobierno, administración y representación de la Fun
dadón se encomienda a un Patronato constituido por los fundadores, como
sigue: Presidente, don ,José María Aznar López; Copresidente, don Eduardo
Fernández Jiménez, y Vocales: Don Miguel Angel Rodríguez Echeverría
y don Pedro Pablo Aguilar Vázquez,.todos los cuales han aceptado expre
samente sus cargos.

Vistos la Constitución vigente; la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970; el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privada'>
y Entidades Análogas de 21 de julio de 1972; los Reales Decretos 1762/1979,
de 29 de junio, y 565/1985, de 24 de abril, y las demás disposiciones
concordantes y de general aplicaci6n;

Considerando que, conforme a lo prevenido en los artículos 1 y 2 del
Real Decreto 1762/1979, en relación con el artículo 103.4 del Reglament.o
de Fundaciones Culturales Privada<; de 21 de julio de 1972, es de la com
petencia de este Departamento el reconocer, clasificar e inscribir la pre~

::::ente Fundación, en consideración a los fines que se propone cumplir;
Considerando que el presente expediente ha sido promovido por per

sona legitimada para ello, y que al mismo se han aportado cuantos datoS
y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos seña
lados en el artículo 1.0 del Reglamento de las Fundaciones Culturales Prí
vadas y Entidades Análogas, aprobado por Decreto 2930/1972, de 21 de
julio, con las especiñcaciones de sus artículos 6.° y 7.°, siendo por su
carácter una Institución cultural y benéfica y por su naturaleza de pro
moción, conforme al artículo 2.'\ 4, del mismo,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del Protectorado,
previo informe favorable, del Servicio Jurídico del Departamento, ha re
suelto:

Primero.-Reconocer como Fundación cultural privada de promocifln
con el carácter de benéfica la denominada _Fundación Popular Ibero..
americana».

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patronato cuya
composición anteriormente se detalla.

Tercero.--Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de octubre de 1993.-P. D. (Orden de 11 de enero de 1991),

el Subsecretario, Enrique Linde Paniagua.

lImo. Sr. Subsecretario del Departamento.


